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EXPEDIENTE N°: 4855/04

INICIADOR: SECRET ARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS.

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO DE VIVIENDA

EXTRACTO: S/RESERVA DE UN CA-RGO CATEGORÍA 10 LEY 643 PARA

PROCEDFR A SU REESTRUCT1JRA A LOS FINFS DE CONTRATACION DE

LA SRA. PATRICIA ALPJANDRA MONACHESI.-

1221/04
DICTAMEN N°

Sr. Presidente del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda:

Venidas las nresentes actuaciones a los fines de emitir oninión~ ~

acerca del proyecto de decreto y contrato obrantes a fs 35/37 respectivamente, este

Organo Asesor manifiesta 10 siguiente:

Es nreciso deciL Que esta Asesoría Letrada no se exnide sobre el~ ~ ~ ~

cumplimiento o no de los requisitos exigidos para cubrir el cargo vacante y demás

datos detallados en el proyecto de decreto; ya que ello, es tarea propia del

Organismo Que actuará como CONTRATANTE.'-' L

De allí que, verificada la exactitud de los datos consignados en la

afectación preventiva y, cumplidas las fomlalidades de práctica, el referido

proyecto de decreto y contrato se encontrará en condiciones de ser suscripto.-

29 JUL 2004

RAUI- o¡ O. ARAGONES
ABOGADO.

AsestlVLetrado de Gobiernode !a/13rovincia de La Pampa

NOTA: Este Organjsmo recuerd~ que las correcciones formales (ortografia, semántica, ~intaxis, marginados, elc.), a
los efectos de una óptima y justificable división del trabajo, son tareas ÍlLherentes al área correspondieI\te de cada
Repartición o Unidad de Orgaflización




